RES. 908/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006210, Ent. N° 1099/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública           Nº 11/2017 convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la construcción de una explanada en Puerto Sauce, Juan Lacaze, Departamento de Colonia;  

           RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 21 de setiembre de 2017, se adjudicó el llamado -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- a la firma EDUARDO SCHMIDT, por un total de $ 12.347.992; 

2) que asimismo, se le adjudicó –a determinar al momento de la elaboración del Proyecto Ejecutivo– el rubro para reserva de agua potable por un monto de $ 320.485. El gasto total general asciende a la suma de $ 12.668.477,27 impuestos incluidos;
3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de octubre de 2017, se acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del gasto de $ 12.668.477,27 impuestos incluidos;
4) que por informe del Jefe de Departamento de Estudios y Proyectos Portuarios de fecha 27 de diciembre de 2017, se expresa que “…considerando los caudales y presiones de agua acordes a las actividades que se prevé desarrollar en la explanada se entiende conveniente aprobar la ejecución del rubro reserva de agua potable, que incluye depósito, sistema de bombas de presurización, caseta y tuberías de abastecimiento.”; 

5) que por Resolución de la Directora General de Secretaría de fecha 29 de diciembre de 2017, se resuelve adjudicar el rubro reserva de agua potable por un monto de $ 320.485,27;

 6) que por informe de la DNH de fecha 1º de febrero de 2018 se informa que el 100% del contrato se ejecutará en el Ejercicio 2018, siendo el monto básico de $ 12.668.477,27 y los mayores costos de                  $ 1.331.522,73, en un total de $ 14.000.000 , interviniendo la Auditoría el gasto derivado del procedimiento en fecha 2 de febrero de 2018; 

7) que en la oportunidad, se tramita una ampliación de la obra consistente en la colocación de adoquines de hormigón a efectos de aumentar la vida útil de la explanada y reduciendo los costos de mantenimiento;
                                        8) que el monto de la ampliación es de $ 4.284.688,46 que se discrimina de la siguiente manera: $ 2.575.196,98 para contrato,           $ 154.173,89 para Leyes Sociales, $ 566.543,34 para IVA y $ 988.774,26 para imprevistos;                                 
                                        9) que la Asesoría Jurídica del Organismo actuante, por informe de fecha 15 de febrero de 2018, señala que la ampliación tramitada no merece objeciones y expresa que la misma se ampara en el Artículo 74 del TOCAF;
                                        10) que consta el presupuesto y consentimiento de la adjudicataria a la ampliación de referencia y resolución de la Directora General de Secretaría del MTOP, de fecha 26 de febrero de 2018, resolviendo autorizar  la ampliación relacionada –ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República-  por un monto básico de $ 4.284.688,46, erogación que se atenderá con cargo al Proyecto 757, Financiación 1.1, Ejercicio 2018;  


CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4.284.688,46 contrato, leyes sociales, IVA e imprevistos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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